
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00559 00  

  

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias de los arts. 82 y 422 del 
C.G.P., el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía 

EJECUTIVA DE GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA (art. 25 C.G.P.) 
en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ORLANDO 
CASTELLANOS ROJAS por las siguientes sumas dinerarias:  

 
1.- Por la suma de $5.466.345,00 m/cte, por concepto de las cuotas en 
mora causadas desde el 30 de noviembre de 2020 hasta el 30 de abril de 

2022, como se discriminan a continuación: 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
2.- Por la suma de $6.737.654,00 m/cte., por concepto intereses de 
plazo que debieron cancelarse con cada una de las cuotas en mora 

causadas desde el 30 de noviembre de 2020 hasta el 30 de abril de 2022, 
como se discriminan con antelación.  
 

3.- Por la suma de $39.406.930,88 m/cte., por concepto de saldo 
insoluto de capital. 

No. DE 

CUOTAS FECHA 

VALOR CUOTA 

PESOS 

VALOR INT. 

PLAZO PESOS 

1 30/11/2020 $ 277.591,17 $ 400.408,83 

2 30/12/2020 $ 280.536,01 $ 397.463,99 

3 30/01/2021 $ 283.512,10 $ 394.487,90 

4 30/02/2021 $ 286.519,76 $ 391.480,24 

5 30/03/2021 $ 289.559,33 $ 388.440,67 

6 30/04/2021 $ 292.631,14 $ 385.368,86 

7 30/05/2021 $ 295.386,36 $ 382.613,64 

8 30/06/2021 $ 298.519,99 $ 379.480,01 

9 30/07/2021 $ 301.686,86 $ 376.313,14 

10 30/08/2021 $ 304.887,33 $ 373.112,00 

11 30/09/2021 $ 308.121,75 $ 369.878,25 

12 30/10/2021 $ 311.390,48 $ 366.609,52 

13 30/11/2021 $ 314.693,89 $ 363.306,11 

14 30/12/2021 $ 317.796,09 $ 360.203,91 

15 30/01/2022 $ 320.738,10 $ 357.261,90 

16 28/02/2022 $ 324.140,67 $ 353.859,33 

17 30/03/2022 $ 327.579,34 $ 350.420,66 

18 30/04/2022 $ 331.054,49 $ 346.945,51 

TOTAL $ 5.466.345,00 $ 6.737.654,00 



 

 

 

Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas en mora desde 
el día siguiente de sus vencimientos, y sobre el capital acelerado desde la 
presentación de la demanda, todos hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera para cada periodo, sin que exceda el máximo solicitado con la 
demanda. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquesele el presente auto a la parte demandada, conforme a lo 
previsto en los arts. 291 y 292 del C.G.P., informándole que cuenta con 
cinco (5) días para pagar (art. 431 ejúsdem) y diez (10) días 

para excepcionar (art. 442 ibidem), los cuales corren simultáneamente.  
  
Adicionalmente y de conformidad con lo previsto en el numeral 12 del 

artículo 78 del C.G. del P., por lo que se requiere a la parte ejecutante 
para que conserve en su poder el mencionado título que soporta las 
pretensiones de la demanda, por lo que se le prohíbe ponerlo en 

circulación, debiendo tenerlo siempre a su disposición para el momento 
en el que el Despacho se lo requiera y solicite su exhibición, so pena de 
hacerse acreedor a las sanciones legales por la desatención de esta 

orden.  

 

Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S-40603602. 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

Reconocer personería como apoderada judicial de la parte actora a la 

abogada Carolina Abello Otálora, en los términos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese (1),   

  

 
La Jueza,  

  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

   
 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 96 de fecha 16 de junio de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
L.L 
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